
 

 
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

 
RESOLUCIÓN   NÚMERO                     DE 2018 

(                                   ) 
Por la cual se modifica la Resolución 77506 del 10 de noviembre de 2016  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA

I

EL SUPERINTENDENTE DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

En ejercicio de facultades legales, en especial, las que confieren la Ley 1480 de 2011 y los 
Decretos 4886 de 2011 y 1074 de 2015, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Resolución 77506 del 10 de noviembre de 2016, la Superintendencia de 
Industria y Comercio expidió el reglamento técnico metrológico aplicable a instrumentos de 
pesaje de funcionamiento no automático (balanzas). 
 
Que de conformidad con lo señalado en el artículo 4 de la Resolución 77506 de 2016, ese 
reglamento técnico metrológico comenzó a regir a partir del 16 de mayo de 2017. 
 
Que el reglamento técnico metrológico de instrumentos de pesaje de funcionamiento no 
automático enumera, en primer lugar, los requisitos técnicos, metrológicos y administrativos 
que deben cumplir este tipo de instrumentos para ingresar al mercado nacional; y, en segundo 
lugar, la actividades de control y vigilancia que se ejercen sobre los instrumentos de pesaje 
que son utilizados en actividades sujetas a control metrológico. 
 
Que esta Superintendencia considera necesario actualizar y ampliar el alcance de algunas 
disposiciones del reglamento técnico metrológico de instrumentos de pesaje en relación con 
las actividades de control y vigilancia que se ejercen en el mercado, con el fin de adaptarlas a 
las condiciones específicas del mismo, y para facilitar su implementación por parte de las 
personas obligadas a su cumplimiento. 
 
Que la presente modificación al reglamento técnico metrológico de instrumentos de pesaje de 
funcionamiento no automático, no hace más gravosa la situación de los regulados en la 
medida en que no establecen nuevos requisitos técnicos que cumplir ni exigencias adicionales 
para demostrar la conformidad con el reglamento, razón por la cual no es mandatorio notificar 
la presente resolución a los países miembros de la Organización Mundial del Comercio –OMC 
ni de la Comunidad Andina de Naciones –CAN, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
2.2.1.7.5.10 del Decreto 1074 de 2015, modificado por el artículo 3 del Decreto 1595 de 2015. 
 
Que el presente proyecto de resolución fue publicado en la página web de la Superintendencia 
de Industria y Comercio el 7 y 28 de julio de 2017, frente al cual se presentaron observaciones. 
Así mismo, se volvió a publicar desde el  y  hasta    de abril de 2018. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, con el fin de mitigar cualquier riesgo potencial para la libre 
competencia económica, la presente resolución fue analizada por el Grupo de Trabajo de 
Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria y Comercio, y mediante 
comunicación radicada con el No. 17-______ se pronunció señalado que 
_________________________________________________________________________. 
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RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1. Modificar el numeral 6.7.1.2 de la Resolución 77506 del 10 de noviembre de 
2016, el cual quedará así: 
 
“6.7.1.2. Disposición transitoria 
 
Hasta tanto exista al menos un (1) organismo de certificación acreditado ante el Organismo Nacional 
de Acreditación de Colombia –ONAC cuyo alcance de certificación corresponda al presente reglamento 
técnico metrológico, se aceptará, como medio para demostrar la conformidad del instrumento de 
pesaje con los requisitos establecidos en esta norma, la declaración de conformidad del productor y/o 
importador expedida de conformidad con los requisitos establecidos en la norma internacional ISO/IEC 
17050:2004, utilizando el modelo de declaración de conformidad incluido en el Anexo No. 2 de este 
reglamento técnico, soportada sobre la base de (i) haberse observado las reglas y efectuado los 
ensayos señalados en el numeral 3.10 de la NTC 2031:2014, por parte de un laboratorio de pruebas y 
ensayos o de calibración, acreditado ante el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia –ONAC 
bajo la norma ISO/IEC 17025:2005 cuyo alcance de acreditación corresponda a los instrumentos de 
pesaje y que tenga la capacidad de realizar los ensayos respectivos; o por parte de un laboratorio 
extranjero que efectúe los ensayos establecidos en una de las normas equivalentes a este reglamento 
definidas en el numeral 6.7.1.1., siempre que ostenten acreditación vigente bajo la norma ISO/IEC 
17025:2005 emitida por un miembro signatario del acuerdo de reconocimiento mutuo del International 
Laboratory Acreditation Cooperation –ILAC. 
 
Parágrafo. El productor/importador que haya demostrado la conformidad de sus instrumentos de 
pesaje bajo lo dispuesto en este numeral, no tendrán que demostrar nuevamente la conformidad de 
sus instrumentos así ya se haya acreditado el primer organismo de certificación ante el ONAC. 
 
El certificado de conformidad de tipo o modelo del instrumento de pesaje de que trata el numeral 
6.7.1.3, sólo será exigible transcurridos tres (3) meses de haberse acreditado el primer organismo de 
certificación de producto con alcance al presente reglamento técnico por parte del ONAC”. 

 
ARTÍCULO 2. Modificar el numeral 6.7.1.4.1 de la Resolución 77506 del 10 de noviembre de 
2016, el cual quedará así: 
 
“6.7.1.4.1. Ensayos y exámenes para la expedición de la declaración de conformidad del 

instrumento de pesaje. Para efectos de expedir la declaración de conformidad del instrumento de 
pesaje, el productor y/o importador es responsable de la realización, en al menos el diez por ciento 
(10%) de los instrumentos que ingresan al mercado nacional con el mismo certificado de examen de 
modelo, de los ensayos establecidos en el numeral 8.3 de la NTC 2031:2014, bajo las condiciones allí 
descritas, (i) por parte de un laboratorio de pruebas y ensayos o de calibración, acreditado ante el 
Organismo Nacional de Acreditación de Colombia –ONAC bajo la norma ISO/IEC 17025:2005 cuyo 
alcance de acreditación corresponda a los instrumentos de pesaje y que tenga la capacidad de realizar 
los ensayos respectivos; o,  (ii) en laboratorios extranjetos siempre que ostenten acreditación vigente 
bajo la norma ISO/IEC 17025:2005 emitida por un miembro signatario del acuerdo de reconocimiento 
mutuo del international Laboratory Acreditation Cooperation –ILAC”. 

 
ARTÍCULO 3. Modificar el numeral 6.8.10 de la Resolución 77506 del 10 de noviembre de 
2016, el cual quedará así: 
 
“6.8.10. Incorporar al Sistema de Información de Metrología Legal –SIMEL de la Superintendencia de 
Industria y Comercio, de manera anticipada al momento de introducir los instrumentos de pesaje 
sujetos a control metrológico al mercado nacional, y/o de reportar la importación de los mismos a través 
de la Ventanilla Única de Comercio Exterior -VUCE, la información que se relaciona en los literales a, 
b, c y d de este numeral, únicamente respecto de los tipos o modelos de los instrumentos de pesaje 
que se utilicen: (i) para determinar el precio de un bien en transacciones comerciales, (ii) para 
determinar el peso de los vehículos de transporte de carga de acuerdo con la información incorporada 
en los manifiestos de carga o documentos equivalente  y en actividades administrativas de control de 
peso de vehículos en carreteras, vías y puertos del país, (iii) en transacciones comerciales de arroz 
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paddy o su equivalente en arroz blanco según lo dispuesto en la Resolución 296 del 4 de septiembre 
de 2015 del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, (iv) en la liquidación del valor de los servicios 
postales a nivel nacional y (v) en la liquidación del valor de transporte de carga en terminales de 
transporte de pasajeros aéreos y terrestres; como mínimo, la siguiente información: 

 
a. Certificado de examen de tipo o aprobación de modelo; 
b. Manual de instalación y de usuario del modelo de instrumento registrado; 
c.Esquema de precintos del instrumento donde se especifique el lugar de instalación de los mismos, 
sus características, codificación y ubicación; y, 
 
Parágrafo. La Superintendencia de Industria y Comercio podrá retirar el registro del tipo o modelo del 
instrumento respecto del cual no se incorporen al SIMEL cualquiera de los documentos señalados en 
el presente numeral”. 

 
ARTÍCULO 4. Adicionar el numeral 6.8.11 a la Resolución 77506 de 2016, el cual quedará 
así: 
 
“6.8.11. Indicar a través de la Ventanilla Única de Comercio Exterior –VUCE, el número de registro en 
el SIMEL del tipo o modelo del instrumento de pesaje cuyos documentos incorporados en dicho sistema 
demuestren la conformidad de las unidades importadas”. 

 
ARTÍCULO 5. Modificar el numeral 6.11.1 de la Resolución 77506 de 2016 y adicionar los 
subsiguientes numerales 6.11.1.1 y 6.11.1.2 de la citada resolución, los cuales quedarán así: 
 
“6.11.1. Procedimiento de regularización y de verificación metrológica periódica y de después 
de reparación o modificación 
 
Los procedimientos de regularización, de verificación metrológica periódica o de verificación 
metrológica de después de reparación o modificación constan de la realización de un examen 
administrativo y de un examen técnico de carácter metrológico mediante la ejecución de los ensayos 
que se señalan más adelante. 
 
Todo titular del instrumento de pesaje de funcionamiento no automático que se encuentren en servicio 
a la fecha de la publicación del presente reglamento técnico en el Diario Oficial, deberá permitir y 
sufragar de manera anticipada el costo de la verificación metrológica de sus instrumentos por parte del 
Organismo Autorizado de Verificación Metrológica –OAVM designado. 
 
Se denomina regularización a la primera verificación metrológica de un instrumento de pesaje que se 
encontraba en servicio a la fecha de entrada en vigencia de este reglamento técnico, y se realiza 
después de que el OAVM ha creado la tarjeta de control metrológico (TCM) del instrumento de pesaje 
en el SIMEL. 
 
Sin perjuicio de la obligación del titular del instrumento de mantenerlo ajustado metrológicamente en 
todo momento según lo señalado en el parágrafo 2 del artículo 2.2.1.7.14.4 del Decreto 1074 de 2015, 
la verificación metrológica periódica de los instrumentos de pesaje se realiza cada dos (2) años a partir 
de su regularización, salvo que se trate de un instrumento de pesaje clases III y IIII cuya capacidad 
máxima sea ≥ a 1 000 kg, caso en el cual se deberá realizar cada año. 

 
El OAVM podrá efectuar la verificación metrológica periódica dentro del mes anterior o hasta el último 
día del mes siguiente contado a partir de la fecha en que se practicó la última verificación metrológica. 
 
Cuando con posterioridad a la regularización o a la verificación periódica se han puesto en 
funcionamiento nuevos instrumentos de pesaje o remplazado alguno de ellos en el mismo 
establecimiento de comercio, estos podrán ser verificados junto con los demás en la siguiente visita de 
verificación metrológica periódica del OAVM. En este evento el OAVM debe crear la TCM por cada 
instrumento de pesaje en el SIMEL, y para ello el titular está obligado a presentar al verificador que 
atiene la visita la factura de compraventa del instrumento de medición junto con los documentos que 
demuestran la conformidad del mismo frente al reglamento técnico de acuerdo con lo previsto en el 
numeral 6.7. 
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Siempre que se efectúe una reparación o modificación a un instrumento de pesaje que implique la 
rotura de precintos de seguridad, se deberá realizar un nuevo procedimiento de verificación 
metrológica por parte del OAVM para comprobar que ese instrumento continúa proveyendo mediciones 
dentro de los errores máximos permitidos señalados en este reglamento técnico por remisión al 
numeral 3.5 de la NTC 20131:2014. 
 
Los instrumentos de pesaje que han sido reparados o modificados podrán ser utilizados de nuevo, 
únicamente cuando el reparador que los intervenga haya registrado dicha reparación en el SIMEL y 
retirado la etiqueta de no conformidad de que trata el numeral 6.14”. 

(…). 
 
“6.11.1.1. Obligación de sufragar los costos de los servicios de verificación metrológica que 
presta el OAVM 
 
Todo procedimiento de regularización, de verificación metrológica periódica y/o de verificación 
metrológica de después de reparación o modificación, genera la obligación de pagar dichos servicios 
a cargo del titular del instrumento y a favor del OAVM designado, de manera anticipada a la realización 
de los mismos y de conformidad con los precios que sean establecidos por la Superintendencia de 
Industria y Comercio a través de acto administrativo. 
 
Parágrafo. Se exceptúa del pago del servicio de verificación metrológica de después de reparación o 
modificación, únicamente cuando el instrumento verificado ha sido reparado y el procedimiento 
reportado en el SIMEL dentro de los dos (2) días calendario siguientes a la realización de la visita de 
verificación metrológica periódica. 
 
Esta excepción no aplica cuando el instrumento de pesaje es reparado por segunda vez dentro de la 
vigencia de la última verificación metrológica periódica realizada por el OAVM”. 

 
“6.11.1.2. Plazos de la verificación metrológica periódica y su modificación 
 
Cuando en un mismo establecimiento de comercio estén siendo utilizados dos (2) o más instrumentos 
de pesaje y el plazo de validez de la verificación metrológica de los instrumentos es de dos (2) años, 
en el evento en que alguno de los instrumentos haya sido verificado después de reparación dentro de 
los doce (12) meses siguientes a la verificación ordinaria, la siguiente verificación metrológica del 
instrumento reparado se realizará al mismo tiempo de los demás instrumentos de medición en el plazo 
para la realización de verificación ordinaria; y, en caso de que la reparación se haya realizado entre 
los meses trece (13) a veinticuatro (24) de la última verificación ordinaria, el instrumento verificado 
después de reparación volverá a ser verificado por el OAVM transcurrido dos años más el periodo 
restante, para que coincida con la siguiente fecha de verificación ordinaria. 
 
Si el plazo de validez de la verificación metrológica del instrumento es de un (1) año, en el evento en 
que ese instrumento haya sido verificado después de reparación dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la verificación ordinaria, la siguiente verificación metrológica al instrumento reparado se 
realizará al mismo tiempo de los demás instrumentos de medición del titular, si los hubiere, en el plazo 
para la realización de verificación ordinaria; y, en caso de que la reparación se haya realizado entre 
los meses siete (7) a doce (12) de la última verificación ordinaria, el instrumento verificado después de 
reparación volverá a ser verificado por el OAVM transcurrido un año más el periodo restante, para que 
coincida con la siguiente fecha de verificación ordinaria. 
 
Ejemplo No. 1: El día 2 de enero de 2018, durante la verificación metrológica periódica de varios 
instrumentos de medición en un mismo establecimiento de comercio, se constata que dos (2) de ellos 
no aprueban satisfactoriamente las pruebas realizadas; los instrumentos en cuestión son reparados el 
4 de enero de 2018, y verificados por el OAVM después de reparación el 25 de enero de 2018.  Estos 
instrumentos de medición vuelven a ser verificado por el OAVM el 15 de junio de 2020. 

 
Ejemplo No. 2: Todos los instrumentos de medición de un establecimiento de comercio son verificados 
metrológicamente por el OAVM el día 2 de enero de 2018, y todos aprueban el procedimiento realizado 
con una vigencia de un (1) año contado a partir de esa fecha; con posterioridad, el día 2 de agosto de 
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2018 el titular de los instrumentos solicita a un reparador inscrito en SIMEL el ajuste y reparación de 
cuatro (4) de ellos, siendo verificados por el OAVM, después de la reparación efectuada, el 28 de 
agosto de 2018.  Estos instrumentos de medición vuelven a ser verificados por el OAVM, como parte 
de la verificación metrológica periódica que les corresponde, el día 2 de enero de 2020. 

 
Ilustración de los ejemplos 

 

Verificación 
periódica # 1 

Reparación 
dentro de los 

seis (6) 
meses 

siguientes 

Verificación 
después de 
reparación 

Reparación 
efectuada 

entre el mes 
siete (7) y 
doce (12) 

Verificación 
después de 
reparación 

Verificación 
periódica # 2 

Verificación 
periódica # 3 

 

Fecha 

02/01/2018 02/04/2018 04/04/2018 02/08/2018 28/08/2018 02/01/2019 02/01/2020 

20 
instrumentos 
de medición 
verificados.  
Dos 
presentan 
errores y 
deben ser 
reparados   

2 
instrumentos 
de medición 
reparados 

2 instrumentos 
de medición 
reparados 
fueron 
verificados 
posteriormente 
por OAVM 

4 
instrumentos 
más 
debieron ser 
reparados  

4 
instrumentos 
de medición 
reparados 
fueron 
verificados 
por OAVM 

16 
instrumentos 
de medición 
verificados.  

20 
instrumentos 
de medición 
verificados.   

 
ARTÍCULO 6. Modificar los numerales 6.11.4.1, 6.11.6.3, 6.12, 6.13, 6.14, 6.15.2, 6.15.3 y 
6.16.1 de la Resolución 77506 de 2016, los cuales quedarán así: 
 
“6.11.4.1. Comprobación de los datos contenidos en la tarjeta de control metrológico del 
instrumento de pesaje 
 
El examen administrativo del instrumento de pesaje, comprende la comprobación, y complementación 
si faltarán, de los datos contenidos en la tarjeta de control metrológico –TCM del instrumento de 
medición en el Sistema de Información de Metrología Legal –SIMEL. Tales datos son: 
 
a) Titular del instrumento; 
b) Marca; 
c) Modelo; 
d) Número de serie del instrumento; y 
e) Características técnicas del instrumento. 
 
También se comprobará si las marcas e inscripciones corresponden con las que figuran en la 
documentación que demuestra la conformidad del instrumento frente a esta norma, así como la 
existencia de marcas de conformidad y marcas de regularización”. 

(…). 
 
“6.11.6.3. Ensayo de la exactitud del dispositivo de puesta a cero. Para la evaluación del error en 
este ensayo, se deberá aplicar el procedimiento establecido en el numeral A.4.2.3 de la NTC 2031:2014 
o de la norma que la adicione, aclare o modifique. 
 
Nota: Para efectos de este ensayo, se deberá tener en cuenta en la fórmula del “error antes del 
redondeo” la división de escala real (d)”. 

(…). 
 
“6.12. Colocación de precintos 
 
El OAVM debe colocar los precintos de seguridad en el instrumento de pesaje al terminar el 
procedimiento de regularización, o de verificación metrológica periódica o de verificación metrológica 
después de reparación o modificación, siempre que el resultado en cada caso sea conforme. 
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Si el reparador tuvo que romper precintos para ajustar o modificar el instrumento de pesaje, este deberá 
colocar sus precintos en los mismos puntos en que los removió, y encima de estos el OAVM colocará 
sus precintos después de verificar las condiciones de la reparación y el adecuado funcionamiento del 
instrumento.  
 
El verificador del OAVM precintará al menos los siguientes puntos, si son accesibles por el usuario: 
 

 Mecanismos de regularización y bloqueo del acceso al modo de calibración; 

 Cajas sumadoras de señales de celdas de carga  los potenciómetros de ajuste de las celdas y 
“Switch” de ajuste; y 

 Computador electrónico y sus conexiones, o en su defecto la carcasa exterior. 
 
Durante la regularización el verificador debe hacer el plano del esquema de precintos y registrarlo en 
el SIMEL junto con el número de serie de cada precinto colocado para complementar el acta de 
verificación correspondiente. 
 
Únicamente se podrá modificar el número de serie de los precintos como consecuencia de la 
realización de un procedimiento de verificación metrológica de después de reparación o modificación”. 

 
“6.13. Superación de la verificación metrológica 
 
Cuando se hayan superado todas las fases de la verificación, se adherirá en lugar visible del 
instrumento de pesaje verificado, ya sea en el visor o en algún elemento de la instalación que lo 
soporta, la “etiqueta de verificación” cuyas características, formato y contenido serán los siguientes: 

 
Descripción de los campos: 
 
1. Encabezado. La etiqueta de marcado de conformidad metrológica siempre deberá llevar como 
encabezado el texto “SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO”, y a renglón seguido 
“CONTROL METROLÓGICO” en mayúscula. 
 
2. NII. Hace referencia al número de identificación alfanumérico del instrumento de medición registrado 
en el Sistema de Información de Metrología Legal –SIMEL (número NII número de identificación del 
instrumento) de la Superintendencia de Industria y Comercio.  
 
Este número de identificación lo obtiene el OAVM  al momento de crear la tarjeta de control metrológico 
necesaria efectuar el control metrológico posterior. 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO1  
CONTROL METROLÓGICO. 

Resolución _____ del __ de _______ de 2016 

NII2:  

Nombre del OAVM3: 
 

Resultado de la Verificación5: 

Código del OAVM4:  

Fecha de Verificación6: 

Plazo de validez8  

Firma del Verificador7: DÍA 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 31  

MES 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

AÑO 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 
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3. Nombre del OAVM. Este campo contiene el nombre o razón social del Organismo Autorizado de 
Verificación Metrológica que efectuó la verificación del instrumento de medición. 
 
4. Código del OAVM. Corresponde al número de identificación alfanumérico que fue asignado al 
OAVM una vez autorizado y designado por la Superintendencia de Industria y Comercio. Este número 
se encuentra registrado en el SIMEL. 
 
5. Resultado de la Verificación. Este campo siempre deberá contener la palabra “CONFORME” en 
color verde. 
 
6. Fecha de verificación: Corresponde a la fecha exacta en que se efectuó la verificación metrológica 
del instrumento de medición, la cual deberá ser fijada de la siguiente manera: 
 

Año / Mes / Día 

 
7. Firma del verificador. En la parte inferior izquierda de la etiqueta, deberá fijarse la firma del 
verificador del OAVM que efectuó el procedimiento correspondiente.  
 
8. Plazo de validez Corresponde a la fecha límite en la cual se vence la verificación metrológica 
periódica practicada por el OAVM. En este campo, se deberá perforar las casillas correspondientes al 
día, mes y año en que se vence la verificación periódica. 
 
Características de la Etiqueta. La etiqueta de marcado de conformidad del instrumento de medición 
debe estar confeccionada con un material resistente a los agentes externos, tanto atmosféricos como 
abrasivos y a los impactos. Será de tipo adhesivo y autodestructiva al desprendimiento; debe tener 
forma rectangular, fondo de color amarillo y sus dimensiones deben ser suficientemente grandes para 
permitir que los consumidores y usuarios del instrumento se informen sobre su conformidad con el 
presente reglamento técnico. 
 
Cuando un instrumento de medición se componga de un grupo de dispositivos que funcionen 
conjuntamente y que no tenga la condición de subconjuntos, el marcado se situará en el dispositivo 
principal del instrumento. 
 
Si por razones de tamaño o sensibilidad del instrumento de pesaje no fuera posible aplicar la etiqueta, 
ésta se colocará en la periferia de su instalación y en la documentación correspondiente exigida en 
ésta disposición. 
 
Se deberán mantener las proporciones de la fuente y tamaño dependiendo del instrumento de pesaje 
en el cual deba fijarse la etiqueta. 

 
“6.14. No superación de la verificación metrológica 
 
Cuando un instrumento de pesaje no supere la verificación metrológica como consecuencia de 
deficiencias detectadas en su funcionamiento durante las pruebas metrológicas llevadas a cabo por la 
Superintendencia de Industria y Comercio o por quien haga sus veces (provee mediciones por fuera 
de los errores máximos permitidos, presenta errores en las indicaciones, evidencia manipulaciones o 
rotura de precintos, etc.), dicho instrumento deberá ser puesto fuera de servicio hasta que se subsanen 
las fallas encontradas previa orden administrativa impartida por esta Superintendencia, y no tendrá 
que ser precintado por el verificador del OAVM. 
 
Quedará retirado del servicio y por tanto no podrá volver a utilizarse en actividades sujetas a control 
metrológico, aquel instrumento de pesaje que (i) haya sido puesto en servicio con posterioridad a la 
entrada en vigencia del presente reglamento técnico metrológico y no haya demostrado su conformidad 
en los términos señalados en el numeral 6.7, o (ii) cuando no sea posible verificar el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el numeral 6.11.6.5 “Otros ensayos”. 
 
El instrumento de pesaje que es retirado del servicio se le dará de baja en el SIMEL. 
 
En cualquiera de los casos el procedimiento a seguir es el siguiente: 
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Se debe entregar al titular del instrumento el acta de verificación metrológica donde consten las no 
conformidades encontradas y los resultados de las pruebas y los ensayos efectuados. En el acta se 
debe advertir al titular que la(s) no conformidad(es) de su instrumento puede generar la orden de 
suspensión de utilización del mismo y la posibilidad de que la Superintendencia de Industria y Comercio 
inicie un proceso administrativo sancionatorio en su contra. El acta debe ser impresa y posteriormente 
firmada por el verificador y quien atendió la visita. En caso de que la persona que atiende la visita se 
niegue a firmar el acta, se dejará constancia de dicha circunstancia en el documento. 
 
El acta firmada debe ser incorporada al SIMEL de la Superintendencia de Industria y Comercio. 
 
La Superintendencia de Industria y Comercio podrá, si lo considera necesario, expedir el acto 
administrativo de suspensión de uso del instrumento de pesaje. 
 
En caso de que el instrumento de pesaje ya haya sido reparado o modificado, el OAVM debe realizar 
la verificación metrológica de después de reparación o modificación y registrar dicho procedimiento en 
el SIMEL. 
 
El reparador podrá retirar la etiqueta de no superación de la verificación metrológica siempre que haya 
actuado reparando y subsanado la deficiencia respectiva, y registrado dicho procedimiento en el 
SIMEL. 
 
Todo instrumento de pesaje que no haya superado la verificación metrológica dispuesta en este 
reglamento técnico metrológico, deberá llevar adherida una etiqueta fijada en un lugar visible del 
instrumento de medición, ya sea en el visor o en algún elemento de la instalación que lo soporta, cuyas 
características, formato y contenido, serán los siguientes: 

 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

CONTROL METROLÓGICO1 

 

Resolución _____ del __ de _______ de 2016 

NII2:  

Nombre del OAVM3: Resultado de la Verificación5: 
 

 

NO CONFORME 

Código del OAVM4: 

Fecha de Verificación6: 

Firma o Sello7: 

 
Descripción de los campos: 
 
1. Encabezado. La etiqueta siempre deberá llevar como encabezado el texto “SUPERINTENDENCIA 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO”, y a renglón seguido “CONTROL METROLÓGICO” en mayúscula. 
 
2. NII. Hace referencia al número de identificación alfanumérico del instrumento de medición registrado 
en el SIMEL de la Superintendencia de Industria y Comercio.  
 
3. Nombre del OAVM. Éste campo contiene el nombre o razón social del OAVM que efectuó la 
verificación del instrumento de medición. 
 
4. Código del OAVM. Corresponde al número de identificación alfanumérico que fue asignado al 
Organismo Autorizado de Verificación Metrológica una vez autorizado y designado por la 
Superintendencia de Industria y Comercio. Éste número se encuentra registrado en el SIMEL. 
 
5. Resultado de la Verificación. Éste campo siempre deberá contener la palabra “NO CONFORME”. 
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6. Fecha de verificación: Corresponde a la fecha exacta en que se efectuó la verificación metrológica 
del instrumento de medición, la cual deberá ser fijada de la siguiente manera: 
 

Año / Mes / Día 

 
7. Firma o sello. En la parte inferior izquierda de la etiqueta, deberá fijarse la firma del verificador del 
OAVM que efectuó el procedimiento correspondiente.  
 
Características de la Etiqueta. La etiqueta de marcado de no conformidad del instrumento de 
medición debe estar confeccionada con un material resistente a los agentes externos, tanto 
atmosféricos como abrasivos y a los impactos. Será de tipo adhesivo y autodestructiva al 
desprendimiento; debe tener forma rectangular, fondo de color rojo y sus dimensiones deben ser 
suficientemente grandes para permitir que los consumidores y usuarios del instrumento se informen 
sobre su no conformidad con el presente reglamento técnico. 
 
Cuando un instrumento de medición conste de un grupo de dispositivos que funcionen conjuntamente 
y que no tenga la condición de subconjuntos, el marcado se situará en el dispositivo principal del 
instrumento. 
 
Si por razones de tamaño o sensibilidad del instrumento de medida no fuera posible aplicar la etiqueta, 
se colocará en la periferia de su instalación y en la documentación correspondiente exigida en las 
disposiciones de su regulación específica. 
 
Se deberán mantener las proporciones de la fuente y tamaño dependiendo del instrumento de pesaje 
en el cual deba fijarse la etiqueta”. 

(…). 
 
“6.15.2. Actuaciones de los reparadores 
 
Cualquier intervención de un instrumento de pesaje que implique el remplazo o sustitución de una de 
sus piezas, siempre que para acceder a ella se haya tenido que romper un precinto, está supeditada 
a que los reparadores actúen dentro del alcance del tipo o modelo certificado o aprobado, de manera 
que las piezas remplazadas o sustituidas sean compatibles con el tipo o modelo cuya evaluación de 
conformidad ha sido demostrada frente a este reglamento técnico. 
 
El reparador que haya reparado o modificado un instrumento de pesaje, una vez comprobado su 
correcto funcionamiento y que sus mediciones se hagan dentro de los errores máximos permitidos 
(EMP), deberá (i) dar de alta el instrumento en el SIMEL, (ii) retirar la etiqueta de no superación de la 
verificación metrológica de que trata el numeral 6.14 cuando haya lugar a ello y (iii) colocar nuevamente 
los precintos que haya tenido que levantar para llevar a cabo la reparación o la modificación. 
 
Una vez reparado o modificado el instrumento de pesaje de manera satisfactoria, el reparador deberá 
registrar la actuación adelantada en el SIMEL con indicación (i) del objeto de la reparación o 
modificación, (ii) especificación de los elementos sustituidos, (iii) los ajustes y controles efectuados, 
(iv) la indicación de los elementos precintados en el instrumento, (v) la codificación de los precintos 
utilizados y (vi) la fecha de la reparación o modificación. Desde SIMEL se generará una alerta al OAVM 
para que efectúe la verificación metrológica subsecuente, sin perjuicio de que el titular pueda utilizar el 
instrumento a partir de ese momento. 
 
El reparador deberá poseer los medios técnicos adecuados y necesarios para realizar correctamente 
su trabajo. 

  
Si la actuación de un reparador en un instrumento de pesaje no implica la rotura de precintos, 
esta operación no estará sujeta a posterior verificación por parte del OAVM. 
 
Parágrafo. Con independencia del registro del procedimiento efectuado por el reparador en SIMEL, 
éste deberá conservar la documentación necesaria que soporte las reparaciones realizadas, por un 
término no inferior a tres (3) años contados a partir del momento en que realizó el procedimiento 
correspondiente”. 
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(…). 
 
“6.15.3. Régimen de responsabilidad de los reparadores 
 
Los reparadores inscritos en el SIMEL son responsables del cumplimiento de sus obligaciones dentro 
del marco establecido en este reglamento técnico. 
 
Con independencia de la imposición de sanciones administrativas a las que haya lugar, si después de 
verificar la información incorporada en SIMEL por parte del reparador se establece su falsedad o 
inexactitud, la Superintendencia de Industria y Comercio podrá cancelar el registro en SIMEL”. 

(…). 
“6.16.1. Requisitos mínimos 
 
Los precintos que sean utilizados por el OAVM y los reparadores de instrumentos de pesaje en el 
ejercicio de sus funciones, deberán ser de dos (2) clases: (i) De tipo cable con cierre rotativo hechos 
de policarbonato o resina; y (ii) de tipo etiqueta de papel o material plástico hechos de acetato 
destructible. 
 
Asimismo deberán como mínimo cumplir los siguientes requisitos: 
 
a) Ser fácil de usar; 
b) Debe ser durable y resistente a ruptura accidental, a los agentes externos tanto atmosféricos como 
abrasivos y a los impactos; 
c) Su diseño debe garantizar que sólo pueda ser utilizado una vez; 
d) Debe destruirse en sus partes esenciales cuando se abra o altere, o que de cualquier forma deje 
rastro del acceso al instrumento de pesaje precintado; 
e) Debe ser lo suficientemente complejo para evitar la duplicación, y si ello no fuere posible, la 
numeración no deberá ser reproducida en un periodo inferior a cuatro (4) años; 
f) Debe Poseer un código de barras que cumpla con el estándar de captura de información establecido 
en la norma internacional ISO /IEC 18004:2015 incluyendo identificadores de aplicación y Función 1. 
La información que debe contener el código de barras es la siguiente: 
 
(i) Identificación única, global e inequívoca del OAVM o reparador; de trece (13) números, que no sea 
asignado de forma unilateral, 
 
(ii) Número serial del precinto de seguridad asignado en orden consecutivo, compuesto por una 
codificación alfanumérica que combine máximo veinte (20) caracteres escogidos por el OAVM.” 
 
Parágrafo. Se exceptúan del cumplimiento del requisito señalado en el literal f de este numeral, los 
precintos de seguridad que utilicen los reparadores”. 

 
ARTÍCULO 7. Vigencia. La presente Resolución entra en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C., a los 
 
El Superintendente de Industria y Comercio, 

 
 
 
 
 

PABLO FELIPE ROBLEDO DEL CASTILLO 
 
Proyectó: Jairo Malaver  
Revisó: Diego Rodríguez  
Aprobó: Alejandro Giraldo 


